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LCF quiere ser una recopilación de textos que pueden servir para meditar en el 
futuro de nuestra Patria y las políticas que deben adoptarse, en los diversos campos 
de la vida, social, económica, etc., de manera que todos juntos caminemos hacia una 
sociedad cada día mas justa y equitativa, donde nadie quede a la vera de camino o 
sienta la indiferencia de los otros, y donde imperen reglas, leyes y principios que 
respeten la dignidad de todas las personas, especialmente los mas vulnerables, los 
descartados y los que tiene menos posibilidad de acceder a los bienes espirituales y 
materiales. 

 Se publican textos de reconocida sabiduría de la enseñanza de la Iglesia, en 
particular de su Doctrina Social, que muchas veces ha ido quedando en el tintero, se 
han olvidado o no se han leído con la debida atención. Son una pequeña 
contribución al futuro de la Patria y un aporte a quienes deben decidir los caminos 
del mañana, especialmente los llamados a ser guías de la sociedad por sentir el 
llamado vocacional a la vida de servicio público, en sus diversas facetas. 

 

       + Juan Ignacio González E. 

           Obispo de San Bernardo
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Concilio Vaticano II 
Constitución Pastoral 

Gaudium et spes 

1966 
 

Trabajo, condiciones de trabajo, descanso 

67. El trabajo humano que se ejerce en la producción y en el comercio o 
en los servicios es muy superior a los restantes elementos de la vida 
económica, pues estos últimos no tienen otro papel que el de 
instrumentos. 

Pues el trabajo humano, autónomo o dirigido, procede inmediatamente 
de la persona, la cual marca con su impronta la materia sobre la que 
trabaja y la somete a su voluntad. Es para el trabajador y para su familia 
el medio ordinario de subsistencia; por él el hombre se une a sus 
hermanos y les hace un servicio, puede practicar la verdadera caridad y 
cooperar al perfeccionamiento de la creación divina. No sólo esto. 
Sabemos que, con la oblación de su trabajo a Dios, los hombres se 
asocian a la propia obra redentora de Jesucristo, quien dio al trabajo 
una dignidad sobre eminente laborando con sus propias manos en 
Nazaret. De aquí se deriva para todo hombre el deber de trabajar 
fielmente, así como también el derecho al trabajo. Y es deber de la 
sociedad, por su parte, ayudar, según sus propias circunstancias, a los 
ciudadanos para que puedan encontrar la oportunidad de un trabajo 
suficiente. Por último, la remuneración del trabajo debe ser tal que 
permita al hombre y a su familia una vida digna en el plano material, 
social, cultural y espiritual, teniendo presentes el puesto de trabajo y la 
productividad de cada uno, así como las condiciones de la empresa y el 
bien común. 

La actividad económica es de ordinario fruto del trabajo asociado de los 
hombres; por ello es injusto e inhumano organizarlo y regularlo con 
daño de algunos trabajadores. Es, sin embargo, demasiado frecuente 
también hoy día que los trabajadores resulten en cierto sentido esclavos 
de su propio trabajo. Lo cual de ningún modo está justificado por las 
llamadas leyes económicas. El conjunto del proceso de la producción 
debe, pues, ajustarse a las necesidades de la persona y a la manera de 
vida de cada uno en particular, de su vida familiar, principalmente por lo 
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que toca a las madres de familia, teniendo siempre en cuanta el sexo y 
la edad. Ofrézcase, además, a los trabajadores la posibilidad de 
desarrollar sus cualidades y su personalidad en el ámbito mismo del 
trabajo. Al aplicar, con la debida responsabilidad, a este trabajo su 
tiempo y sus fuerzas, disfruten todos de un tiempo de reposo y 
descanso suficiente que les permita cultivar la vida familiar, cultural, 
social y religiosa. Más aún, tengan la posibilidad de desarrollar 
libremente las energías y las cualidades que tal vez en su trabajo 
profesional apenas pueden cultivar. 

 

 

Carta Encíclica 
Constitución Pastoral 
Quadragesimo anno 

Pío XI 
1931 

4. El salario justo 

63. Mas no podrá tener efectividad si los obreros no llegan a formar con 
diligencia y ahorro su pequeño patrimonio, como ya hemos indicado, 
insistiendo en las consignas de nuestro predecesor. Pero ¿de dónde, si 
no es del pago por su trabajo, podrá ir apartando algo quien no cuenta 
con otro recurso para ganarse la comida y cubrir sus otras necesidades 
vitales fuera del trabajo? 

Vamos, pues, a acometer esta cuestión del salario, que León XIII 
consideró "de la mayor importancia" (Rerum novarum, 34), explicando y, 
donde fuere necesario, ampliando su doctrina y preceptos. 

 

El salario no es injusto de suyo 

64. Y, en primer lugar, quienes sostienen que el contrato de arriendo y 
alquiler de trabajo es de por sí injusto y que, por tanto, debe ser 
sustituido por el contrato de sociedad, afirman indudablemente una 
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inexactitud y calumnian gravemente a nuestro predecesor, cuya 
encíclica no sólo admite el "salariado", sino que incluso se detiene 
largamente a explicarlo según las normas de la justicia que han de 
regirlo. 

65. De todos modos, estimamos que estaría más conforme con las 
actuales condiciones de la convivencia humana que, en la medida de lo 
posible, el contrato de trabajo se suavizara algo mediante el contrato de 
sociedad, como ha comenzado a efectuarse ya de diferentes manera, 
con no poco provecho de patronos y obreros. De este modo, los obreros 
y empleados se hacen socios en el dominio o en la administración o 
participan, en cierta medida, de los beneficios percibidos. 

66. Ahora bien, la cuantía del salario habrá de fijarse no en función de 
uno solo, sino de diversos factores, como ya expresaba sabiamente 
León XIII con aquellas palabras: "Para establecer la medida del salario 
con justicia, hay que considerar muchas razones" (Rerum novarum, 17). 

67. Declaración con que queda rechazada totalmente la ligereza de 
aquellos según los cuales esta dificilísima cuestión puede resolverse 
con el fácil recurso de aplicar una regla única, y ésta nada conforme con 
la verdad. 

68. Se equivocan de medio a medio, efectivamente, quienes no vacilan 
en divulgar el principio según el cual el valor del trabajo y su 
remuneración debe fijarse en lo que se tase el valor del fruto por él 
producido y que, por lo mismo, asiste al trabajo el derecho de reclamar 
todo aquello que ha sido producido por su trabajo, error que queda 
evidenciado sólo con lo que antes dijimos acerca del capital y del 
trabajo. 

 

Carácter individual y social del trabajo 

69. Mas, igual que en el dominio, también en el trabajo, sobre todo en el 
que se alquila a otro por medio de contrato, además del carácter 
personal o individual, hay que considerar evidentemente el carácter 
social, ya que, si no existe un verdadero cuerpo social y orgánico, si no 
hay un orden social y jurídico que garantice el ejercicio del trabajo, si los 
diferentes oficios, dependientes los unos de los otros, no colaboran y se 
completan entre sí y, lo que es más todavía, no se asocian y se funden 
como en una unidad la inteligencia, el capital y el trabajo, la eficiencia 
humana no será capaz de producir sus frutos. Luego el trabajo no 
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puede ser valorado justamente ni remunerado equitativamente si no se 
tiene en cuanta su carácter social e individual. 

 

Tres puntos que se deben considerar 

70. De este doble carácter, implicado en la naturaleza misma del trabajo 
humano, se siguen consecuencias de la mayor gravedad, que deben 
regular y determinar el salario. 

a) Sustento del obrero y de su familia 

71. Ante todo, al trabajador hay que fijarle una remuneración que 
alcance a cubrir el sustento suyo y el de su familia (cf. Casti connubii). 
Es justo, desde luego, que el resto de la familia contribuya también al 
sostenimiento común de todos, como puede verse especialmente en las 
familias de campesinos, así como también en las de muchos artesanos 
y pequeños comerciantes; pero no es justo abusar de la edad infantil y 
de la debilidad de la mujer. 

Las madres de familia trabajarán principalísimamente en casa o en sus 
inmediaciones, sin desatender los quehaceres domésticos. Constituye 
un horrendo abuso, y debe ser eliminado con todo empeño, que las 
madres de familia, a causa de la cortedad del sueldo del padre, se vean 
en la precisión de buscar un trabajo remunerado fuera del hogar, 
teniendo que abandonar sus peculiares deberes y, sobre todo, la 
educación de los hijos. 

Hay que luchar denodadamente, por tanto, para que los padres de 
familia reciban un sueldo lo suficientemente amplio para tender 
convenientemente a las necesidades domésticas ordinarias. Y si en las 
actuales circunstancias esto no siempre fuera posible, la justicia social 
postula que se introduzcan lo más rápidamente posible las reformas 
necesarias para que se fije a todo ciudadano adulto un salario de este 
tipo. 

No está fuera de lugar hacer aquí el elogio de todos aquellos que, con 
muy sabio y provechoso consejo, han experimentado y probado 
diversos procedimientos para que la remuneración del trabajo se ajuste 
a las cargas familiares, de modo que, aumentando éstas, aumente 
también aquél; e incluso, si fuere menester, que satisfaga a las 
necesidades extraordinarias. 
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b) Situación de la empresa 

72. Para fijar la cuantía del salario deben tenerse en cuanta también las 
condiciones de la empresa y del empresario, pues sería injusto exigir 
unos salarios tan elevados que, sin la ruina propia y la consiguiente de 
todos los obreros, la empresa no podría soportar. No debe, sin 
embargo, reputarse como causa justa para disminuir a los obreros el 
salario el escaso rédito de la empresa cuando esto sea debido a 
incapacidad o abandono o a la despreocupación por el progreso técnico 
y económico. 

Y cuando los ingresos no son lo suficientemente elevados para poder 
atender a la equitativa remuneración de los obreros, porque las 
empresas se ven gravadas por cargas injustas o forzadas a vender los 
productos del trabajo a un precio no remunerador, quienes de tal modo 
las agobian son reos de un grave delito, ya que privan de su justo 
salario a los obreros, que, obligados por la necesidad, se ven 
compelidos a aceptar otro menor que el justo. 

 

73. Unidos fuerzas y propósitos, traten todos, por consiguiente, obreros 
y patronos, de superar las dificultades y obstáculos y présteles su ayuda 
en una obra tan beneficiosa la sabia previsión de la autoridad pública. 

Y si la cosa llegara a una dificultad extrema, entonces habrá llegado, 
por fin, el momento de someter a deliberación si la empresa puede 
continuar o si se ha de mirar de alguna otra manera por los obreros. En 
este punto, verdaderamente gravísimo, conviene que actúe eficazmente 
una cierta unión y una concordia cristiana entre patronos y obreros. 

 

c) Necesidad del bien común 

74. Finalmente, la cuantía del salario debe acomodarse al bien público 
económico. Ya hemos indicado lo importante que es para el bien común 
que los obreros y empleados apartando algo de su sueldo, una vez 
cubiertas sus necesidades, lleguen a reunir un pequeño patrimonio; 
pero hay otro punto de no menor importancia y en nuestros tiempos 
sumamente necesario, o sea, que se dé oportunidad de trabajar a 
quienes pueden y quieren hacerlo. 
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Y esto depende no poco de la determinación del salario, el cual, lo 
mismo que, cuando se lo mantiene dentro de los justos límites, puede 
ayudar, puede, por el contrario, cuando los rebasa, constituir un 
tropiezo. ¿Quién ignora, en efecto, que se ha debido a los salarios o 
demasiado bajos o excesivamente elevados el que los obreros se hayan 
visto privados de trabajo? 

Mal que, por haberse desarrollado especialmente en el tiempo de 
nuestro pontificado, Nos mismo vemos que ha perjudicado a muchos, 
precipitando a los obreros en la miseria y en las más duras pruebas, 
arruinando la prosperidad de las naciones y destruyendo el orden, la 
paz y la tranquilidad de todo el orbe de la tierra. 

Es contrario, por consiguiente, a la justicia social disminuir o aumentar 
excesivamente, por la ambición de mayores ganancias y sin tener en 
cuanta el bien común, los salarios de los obreros; y esa misma justicia 
pide que, en unión de mentes y voluntades y en la medida que fuere 
posible, los salarios se rijan de tal modo que haya trabajo para el mayor 
número y que puedan percibir una remuneración suficiente para el 
sostenimiento de su vida. 

 

75. A esto contribuye grandemente también la justa proporción entre los 
salarios, con la cual se relaciona estrechamente la proporción de los 
precios a que se venden los diversos productos agrícolas, industriales, 
etc. Si tales proporciones se guardan de una manera conveniente, los 
diversos ramos de la producción se complementarán y ensamblarán, 
aportándose, a manera de miembros, ayuda y perfección mutua. 

Ya que la economía social logrará un verdadero equilibrio y alcanzará 
sus fines sólo cuando a todos y a cada uno les fueren dados todos los 
bienes que las riquezas y los medios naturales, la técnica y la 
organización pueden aportar a la economía social; bienes que deben 
bastar no sólo para cubrir las necesidades y un honesto bienestar, sino 
también para llevar a los hombres a una feliz condición de vida, que, 
con tal de que se lleven prudentemente las cosas, no sólo no se pone a 
la virtud, sino que la favorece notablemente (cf. Santo Tomás, De 
regimine principium I, 15; (Rerum novarum, 27). 
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Carta Encíclica 
Laborem excersens 

Juan Pablo II 

1981 

 

19. Salario y otras prestaciones sociales 

Una vez delineado el importante cometido que tiene el compromiso de 
dar un empleo a todos los trabajadores, con vistas a garantizar el 
respeto de los derechos inalienables del hombre en relación con su 
trabajo, conviene referirnos más concretamente a estos derechos, los 
cuales, en definitiva, surgen de la relación entre el trabajador y el 
empresario directo. Todo cuanto se ha dicho anteriormente sobre el 
tema del empresario indirecto tiene como finalidad señalar con mayor 
precisión estas relaciones mediante la expresión de los múltiples 
condicionamientos en que indirectamente se configuran. No obstante, 
esta consideración no tiene un significado puramente descriptivo; no es 
un tratado breve de economía o de política. Se trata de poner en 
evidencia el aspecto deontológico y moral. El problema-clave de la ética 
social es el de la justa remuneración por el trabajo realizado. No existe 
en el contexto actual otro modo mejor para cumplir la justicia en las 
relaciones trabajador-empresario que el constituido precisamente por la 
remuneración del trabajo. Independientemente del hecho de que este 
trabajo se lleve a efecto dentro del sistema de la propiedad privada de 
los medios de producción o en un sistema en que esta propiedad haya 
sufrido una especie de «socialización», la relación entre el empresario 
(principalmente directo) y el trabajador se resuelve en base al salario: es 
decir, mediante la justa remuneración del trabajo realizado. 

Hay que subrayar también que la justicia de un sistema socio-
económico y, en todo caso, su justo funcionamiento merecen en 
definitiva ser valorados según el modo como se remunera justamente el 
trabajo humano dentro de tal sistema. A este respecto volvemos de 
nuevo al primer principio de todo el ordenamiento ético-social: el 
principio del uso común de los bienes. En todo sistema que no tenga en 
cuenta las relaciones fundamentales existentes entre el capital y el 
trabajo, el salario, es decir, la remuneración del trabajo, sigue siendo 
una vía concreta, a través de la cual la gran mayoría de los hombres 
puede acceder a los bienes que están destinados al uso común: tanto 
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los bienes de la naturaleza como los que son fruto de la producción. Los 
unos y los otros se hacen accesibles al hombre del trabajo gracias al 
salario que recibe como remuneración por su trabajo. De aquí que, 
precisamente el salario justo se convierta en todo caso en la verificación 
concreta de la justicia de todo el sistema socio-económico y, de todos 
modos, de su justo funcionamiento. No es esta la única verificación, 
pero es particularmente importante y es en cierto sentido la verificación-
clave. 

Tal verificación afecta sobre todo a la familia. Una justa remuneración 
por el trabajo de la persona adulta que tiene responsabilidades de 
familia es la que sea suficiente para fundar y mantener dignamente una 
familia y asegurar su futuro. Tal remuneración puede hacerse bien sea 
mediante el llamado salario familiar —es decir, un salario único dado al 
cabeza de familia por su trabajo y que sea suficiente para las 
necesidades de la familia sin necesidad de hacer asumir a la esposa un 
trabajo retribuido fuera de casa— bien sea mediante otras medidas 
sociales, como subsidios familiares o ayudas a la madre que se dedica 
exclusivamente a la familia, ayudas que deben corresponder a las 
necesidades efectivas, es decir, al número de personas a su cargo 
durante todo el tiempo en que no estén en condiciones de asumirse 
dignamente la responsabilidad de la propia vida. 

La experiencia confirma que hay que esforzarse por la revalorización 
social de las funciones maternas, de la fatiga unida a ellas y de la 
necesidad que tienen los hijos de cuidado, de amor y de afecto para 
poderse desarrollar como personas responsables, moral y 
religiosamente maduras y sicológicamente equilibradas. Será un honor 
para la sociedad hacer posible a la madre —sin obstaculizar su libertad, 
sin discriminación sicológica o práctica, sin dejarle en inferioridad ante 
sus compañeras— dedicarse al cuidado y a la educación de los hijos, 
según las necesidades diferenciadas de la edad. El abandono obligado 
de tales tareas, por una ganancia retribuida fuera de casa, es incorrecto 
desde el punto de vista del bien de la sociedad y de la familia cuando 
contradice o hace difícil tales cometidos primarios de la misión materna. 

En este contexto se debe subrayar que, del modo más general, hay que 
organizar y adaptar todo el proceso laboral de manera que sean 
respetadas las exigencias de la persona y sus formas de vida, sobre 
todo de su vida doméstica, teniendo en cuenta la edad y el sexo de 
cada uno. Es un hecho que en muchas sociedades las mujeres trabajan 
en casi todos los sectores de la vida. Pero es conveniente que ellas 
puedan desarrollar plenamente sus funciones según la propia índole, sin 
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discriminaciones y sin exclusión de los empleos para los que están 
capacitadas, pero sin al mismo tiempo perjudicar sus aspiraciones 
familiares y el papel específico que les compete para contribuir al bien 
de la sociedad junto con el hombre. La verdadera promoción de la mujer 
exige que el trabajo se estructure de manera que no deba pagar su 
promoción con el abandono del carácter específico propio y en perjuicio 
de la familia en la que como madre tiene un papel insustituible. 

Además del salario, aquí entran en juego algunas otras prestaciones 
sociales que tienen por finalidad la de asegurar la vida y la salud de los 
trabajadores y de su familia. Los gastos relativos a la necesidad de 
cuidar la salud, especialmente en caso de accidentes de trabajo, exigen 
que el trabajador tenga fácil acceso a la asistencia sanitaria y esto, en 
cuanto sea posible, a bajo costo e incluso gratuitamente. Otro sector 
relativo a las prestaciones es el vinculado con el derecho al descanso; 
se trata ante todo de regular el descanso semanal, que comprenda al 
menos el domingo y además un reposo más largo, es decir, las 
llamadas vacaciones una vez al año o eventualmente varias veces por 
períodos más breves. En fin, se trata del derecho a la pensión, al seguro 
de vejez y en casode accidentes relacionados con la prestación laboral. 
En el ámbito de estos derechos principales, se desarrolla todo un 
sistema de derechos particulares que, junto con la remuneración por el 
trabajo, deciden el correcto planteamiento de las relaciones entre el 
trabajador y el empresario. Entre estos derechos hay que tener siempre 
presente el derecho a ambientes de trabajo y a procesos productivos 
que no comporten perjuicio a la salud física de los trabajadores y no 
dañen su integridad moral. 

 


